
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la Señora Juez el proceso de la 

referencia, comunicándole que la parte actora solicita pronunciamiento sobre la cesión 
de derechos litigiosos. Proveer. 

 
San José de Cúcuta, 10 de mayo de 2024 

SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

Secretario 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, catorce (14) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 

Radicado: 54-001-40-03-007-2020-00315-00 

Demandante: FRANCISCO HOMERO MORA ORTEGA 

Demandado: JHON ALEXANDER GARCÍA PEÑA 

 
AGRÉGUESE al proceso los escritos allegados por señor DIEGO EDINSON 
BERMUDEZ PALACIO, mediante los cuales solicita al Juzgado pronunciamiento 
sobre la solicitud de Cesión de Derechos Litigiosos presentada por el demandante 
FRANCISCO HOMERO MORA ORTEGA, en tal sentido el Despacho dispone 
ESTARSE a lo dispuesto en el auto de fecha 31 de agosto de 2023, en donde se 
manifestó que se abstenía de darle tramite a dicha petición, hasta que se conformara 
en debida forma la litis, esto es se notificara al demandado JHON ALEXANDER 
GARCIA PEÑA. 
 

Dicha providencia puede ser visualizada a través del siguiente link: 
25AutoControlLegalidadAbstieneTramite.pdf 

 
En consuena de lo anterior, se ordena REQUERIR POR ÚLTIMA VEZ a la parte 

demandante, para que en el término de treinta (30) días, proceda a NOTIFICAR al 
demandado JHON ALEXANDER GARCIA PEÑA de la forma establecida en el artículo 
8° de la ley 2213 de 2022, previo cumplimiento de los requisitos del mismo, lo anterior, 

so pena en caso contrario, de hacerse acreedor de las sanciones previstas en el artículo 
317 del Código general del Proceso, de conformidad con lo ordenado en la providencia 

del 31 de agosto de 2023, obrante a folio 25 del expediente digital. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
(Firma Electrónica) 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 

Juez 
GTN 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
QUINCE (15) DE MAYO DE 2024, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/jcivmcu7_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/02ProcesosCiviles/01ProcesosDigitales/54001400300720200031500/25AutoControlLegalidadAbstieneTramite.pdf?csf=1&web=1&e=wDNHcm
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